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Dirección	General	de	Recursos	Humanos	,Planificación	Educativa	y	Evaluación	

	

PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA INGRESO EN EL CUERPO DE CATEDRÁTICOS 

DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS CONVOCADO POR ORDEN DE 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 

ESPECIALIDAD: IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 

	
	
Relación	 de	 aspirantes	 que	 no	 pueden	 continuar	 en	 el	 procedimiento	 selectivo	 por	 no	
haber	acreditado	la	formación	y	capacidad	de	tutela	en	las	investigaciones	propias	de	las	
enseñanzas	artísticas,	conforme	se	establece	en	el	artículo	49	de	la	citada	Orden	de	20	de	
septiembre	de	2022.	
	
DNI	 APELLIDOS	Y	NOMBRE	
15423354Z MONDÉJAR	MIRA,	GUILLERMO	
	 	
	 	
	 	
	
	
	
	
	
	
	

MURCIA, a 14 de ENERO de 2023. 

 

                     EL/LA PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL,  

 

 

 

Fdo.: ______________________________ 
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